
 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 904, ccto04nei@cendoj.ramjudicial.gov.co     

 

 
Neiva (H), seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atendiendo a la solicitud incoada por la apoderada de la parte actora, el despacho 
procede de conformidad,  
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: OFICIAR nuevamente a los Bancos DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO MUNDO MUJER, BANCO WWB, POPULAR, 
AGRARIO, COLPATRIA, SCOTIABANK, CAJA SOCIAL, OCCIDENTE, SUDAMERIS, AV 
VILLAS, MUNDO MUJER, BANCA MÍA, UTRAHUILCA, COOFISAM, CREDIFUTURO, 
COONFIE, CONTACTAR, ACTUAR, BANCAMÍA reiterando la medida cautelar 
conforme lo ordenado en auto del 09 de febrero de 2021. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la POLICIA NACIONAL – SIJIN DIJIN, a fin de que 
informe el estado del trámite de la retención del vehículo automotor de propiedad 
de la parte demandada LUCERO MÉNDEZMURCIA, identificada con C.C. 
Nº55.174.434 vehículo automotor de placas TGZ418, comunicado mediante oficio 
No. 0905 del 21 de septiembre de 2021, se incluirá copia del mencionado oficio 

emanado por este Despacho Judicial. Líbrese el oficio respectivo. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de decretar el embargo y secuestro de muebles, 
enseres de la demandada COOMULTAX LTDA en atención a que en virtud de lo 
establecido en el numeral 3º del art 593 del CGP, el embargo se consumará 

mediante el secuestro de estos y el demandante no indica el lugar donde se 
encuentran ubicados los mismos. 
 
CUARTO: ATENGASE A LO RESUELTO en el numeral quinto del auto del 08 de 
septiembre de 2021, respecto de decretar el embargo y secuestro del patrimonio 
social de la demandada COOMULTAX LTDA en atención a que es una entidad sin 

ánimo de lucro del sector solidario cuyo patrimonio no es un bien cuya mutación 
se encuentre sujeta a inscripción en los términos señalados, por lo que a nivel 
registral no es posible proceder con el embargo solicitado. 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo del “cupo” o derecho de explotación de dicha 
capacidad transportadora que tiene la demandada LUCERO MÉNDEZMURCIA, 

identificada con C.C. Nº55.174.434 sobre el vehículo automotor de placas TGZ418 
afiliado a la empresa COMULTAX LTDA, para lo cual se oficiará a la empresa 
COMULTAX LTDA identificada con Nit 913005916-3. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE,                         

 

 
JUAN PABLO RODRIGUEZ SANCHEZ 

JUEZ 
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